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Los motines de 1766 hicieron pensar en circuios próximos a Carlos (Ii en 
la existencia de una conjura para derrocar al Soberano y a su gobierno. Dicha 
conspiración habría sido fraguada en altas esferas con el apoyo básico de los jesuítas. 
Esa era la hipótesis manejada por Campomanes y Roda, quienes creyeron necesario 
tomar medidas inmediatas. La Compañía de Jesús y sus terciarios se convirtieron en 
el obstáculo fundamental que había que eliminar para garantizar la estabilidad política 
del país. El fiscal Campomanes lo expuso sin tapujos en su famoso dictamen de 
finales de ese mismo año, donde hablaba de una "formidable conjura" cuya finalidad 
era "mudar de gobierno", así como de la máxima responsabilidad en ella de los 
regulares de la Compañía, encargados de crear un clima propicio a las asonadas. 

El Rey, temeroso ante los acontecimientos, se dejó convencer sin dificultad 
por estos argumentos y firmó el decreto de expulsión. La decisión estaba tomada, 
pero fue necesario guardar el mayor secreto posible hasta la misma fecha del 
extrañamiento con tal de no levantar aún más ampollas en un clima social en 
ebullición. Por esta causa se configuró, al margen del Consejo de Castilla, un 
Consejo Extraordinario presidido por el Conde de Aranda y encargado de todos 
aquellos asuntos referidos al extrañamiento de los jesuítas. 

Tras la expulsión de los regulares de España y sus dominios se creó un 
ambiente propenso a la aparición de sospechas, delaciones y venganzas de tipo 
personal. Ser simpatizante de la causa jesuíta se convirtió en una desventaja en 
muchos terrenos, sobre todo, si se pretendía acceder a un cargo político y también 
a la hora de conservarlo. En este artículo pretendemos analizar un ejemplo ilustrativo 
de esta coyuntura. 

En el año 1770 el gobernador de Filipinas Simón de Anda y Salazar' decidió 
procesar a varios cargos del gobierno de las Islas. Fueron acusados de cometer 
irregularidades en el cumplimiento de la Real Orden de extrañamiento y ocupación 
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de ¡as temporalidades de los jesuitas. Los procesados fueron el anterior gobernador 
y capitán general José Raón, su secretario Juan Antonio Cossío y los oidores Juan 
Domingo Blas de Basaraz y Francisco Henríquez de Villacorta'. El análisis de la 
documentación que nos informa sobre estos procesos nos ha permitido concluir que 
Simón de Anda aprovechó el asunto de la expulsión de los miembros de la Compañía 
para provocar la ruina política de los encausados y obtener, al mismo tiempo, una 
posición de poder más sólida en el gobierno del archipiélago. 

Deí oidor Domingo Blas de Basaraz es de quien más información tenemos 
gracias a que de él nos ha llegado la documentación completa de su causa. No sucede 
lo mismo con el resto de implicados en estos hechos, de modo que la biografía más 
detallada que podemos trazar es la de Basaraz. Sabemos que nació en Bilbao, como 
lo acredita un certificado hallado en su residencia durante las diligencias del proceso: 

"una certificación de la partida de Bautismo de dicho señor Basaraz. dada 
por don José Francisco de Uriartey Larrea, cura Rector de la Santa Iglesia 
de ¡a villa de Bilbao"'. 

Con anterioridad a su estancia en Filipinas estuvo destinado en Nueva 
España, donde desempeñó el cargo de alcalde del crimen de la Real Audiencia. En 
condición de tal fue comisionado por el virrey, Marqués de Croix, para acabar con 
la sublevación de ios indios totonacos de Papantla, realizando la pacificación del 
territorio de manera muy diligente. Así se hace notar en una carta de Julián de 
Arroyo dirigida al mismo Basaraz con fecha de 8 de agosto de 1768. donde se dice 
que el Rey estaba enterado de la operación llevada a cabo por don Domingo en 
Méjico por comisión del virrey, contando con su aprobación y reconocimiento4. 

El Rey estaba al tanto, pues, de este hecho, que seguramente fue decisivo 
a la hora de concederle un destino de más categoría, como podía ser el cargo de 
oidor de la Real Audiencia de Manila. En una carta de Francisco Gómez de Cos 
fechada en Madrid el 13 de enero de 1769 se dice que "los dos pliegos que remitió 
a la vía reservada y al Consejo llegaron a su debido tiempo y que el Rey se sirvió 
despachar orden al Consejo previniéndoles que S. M. tenía aprobado cuanto hizo 
dicho señor Basaraz en la Provincia de Papantla y que se le tendrá presente para 
sus ascensos"*. 

En su magnífico trabajo sobre las audiencias españolas en América entre los 
años 1687 y 1808", Burkholder y Chandler han estudiado la trayectoria política de 
los ministros que desempeñaron su labor en las mismas, detallando el tipo de cargo 
que ocuparon y el periodo temporal que abarcó. Sin embargo, cuando se refieren a 
Basaraz, no citan su paso por la Audiencia de Méjico; sólo apuntan que fue 
nombrado oidor de la Real Audiencia de Manila en 1765, dando por supuesto que 
éste fue el único empleo que desempeñó a lo largo de su carrera administrativa, a la 
que nuestra documentación añade, por tanto, una etapa mejicana previa. Asimismo. 
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Burkholder y Chandler sitúan su cese como oidor en 1773, año en que falleció, 
aunque, según nuestras noticias, fue separado del cargo en septiembre de 1770, al 
iniciarse su causa y dictarse orden de prisión contra él. 

Durante alguna etapa de su vida Blas de Basaraz mantuvo una estrecha 
relación con la Iglesia. Así se desprende de algunos papeles encontrados en su 
residencia de Manila al realizar el registro judicial, tales como un "nombramiento 
manuscrito de visitador general del Obispado de Plasencia, a favor de dicho señor 
Basaraz. expedido por el Ilustrísimo señor don Pedro Gómez de la Torre, obispo de 
dicha ciudad y obispado de Plasencia", o un certificado "sobre la oposición de dicho 
señor Basaraz al canonicato de la Iglesia Catedral de la ciudad de Zamora"1. 

En ese registro judicial se hallaron numerosas cartas enviadas por religiosos 
-entre ellos algunos jesuítas- al oidor, así como varios retratos de San Ignacio de 
Loyola, diversas estampas de Nuestra Señora de Guadalupe, una Biblia Sacra, "un 
lomo de a cuatro forrado en pergamino titulado 'Apostólicos Afanes de la Compañía 
de Jesús'", la Imitación de Cristo de Tomás de Kempis y los Ejercicios Espirituales 
de San Ignacio, entre otras obras. 

Podemos deducir de todo ello las simpatías de don Domingo hacia el 
estamento eclesiástico y hacia algunos de sus miembros. Lo cierto es que sus 
relaciones con los jesuítas parece que fueron muy cordiales. Estos pasajes, tomados 
del diario del padre Francisco Javier Puig, jesuíta de la provincia de Filipinas, son 
un claro ejemplo de ello: 

"El 31 de mayo murió de repente el señor Oidor Don 
Manuel Galbán, que [era] el subdelegado Juez Executor de nuestra 
expulsión; y luego a 1 de junio señaló el señor gobernador por 
sucesor suyo en el oficio al Doctor Don Juan Domingo Blas de 
Bassaraz, Oidor también de la real Audiencia de Manila y viscaíno 
de nación, quien se portó con nosotros con quanta benignidad le 
permitían las órdenes del Rey y las instrucciones del Señor Conde 
de Aranda". 

"Nos alojó en nuestro Colegio y nos trató con toda 
atención. Y aunque estuvimos con guardia de soldados por ser 
formalidad inexcusable, el trato fue verdaderamente digno de su 
noble corazón y christiano". 

"Día 3 a las diez de ¡a mañana nos vino a acompañar en 
persona hasta la nave, y nos colocó en un puesto de los más 
cómodos, quanto permitía la estrechez de la nave y la multitud de 
pasajeros que avía en ella. A las benéficas y pías providencias de 
este caballero (Basaraz) debimos después de Dios el que muchos 
de nosotros no muriéramos en el viaje tan largo como íbamos a 
emprender llevados presos en calidad de reos de Estado"*'. 
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Pensamos que ese buen entendimiento fue uno de los pretextos utilizados por 
el gobernador Simón de Anda y Salazar para procesar al oidor Basaraz, así como a 
los otros cargos del gobierno de Filipinas. Esta estrecha relación con los jesuítas 
filipinos explicaría, según Anda, que se avisase antes de tiempo a los religiosos de 
la Compañía acerca de los planes reales. 

De hecho, es el trato de favor hacia los padres de la Compañía por pane de 
Blas de Basaraz la principal acusación que se le imputa al iniciarse el procesamiento: 

"Por cuanto en autos de pesquisa secreta que de oficio hemos 
prevenido contra el señor don Domingo Blas de Basaraz, oidor y 
alcalde del crimen de la misma Real Audiencia, y subdelegado por 
comisión que dio el Sr. don José Raón en el tiempo de su 
gobierno, para el extrañamiento y ocupación de bienes de los 
regulares jesuítas de la provincia de estas Islas, resulta averiguada 
la irregularidad, falta de celo en el real servicio, y pasión con que 
ha procedido a favor de dichos expulsos en la citada comisión. La 
hemos declarado en auto que proveímos en diez y ocho del 
corriente por bastante para proceder. Y por tanto hemos mandado 
se proceda a la prisión de su persona y secuestro de sus bienes, lo 
cual se ponga en efectiva ejecución por los dichos alcaldes 
ordinarios..."9. 

Las diligencias procesales, que comenzaron el 20 de septiembre de 1770, 
fueron operadas por los alcaldes ordinarios Andrés José Rojo y Pedro de Galarra, con 
la presencia de los escribanos públicos José Villegas Flores y Martín Domínguez 
Zamudio. Primeramente se registraron las estancias del Colegio Máximo de San 
Ignacio, que parece haber sido residencia habitual de don Domingo, para realizar con 
posterioridad el inventario de papeles hallados. La documentación que se encontró 
fue muy variada, aunque hemos podido organizaría en diferentes grupos. 

Un primer tipo sería el que se refiere a inventarios de bienes y papeles de 
casas, iglesias y bibliotecas de religiosos. También son abundantes los documentos 
de particulares que mantenían algún tipo de negocio con los padres, sobre todo 
depósitos de cantidades en metálico o alquileres. Otros particulares solicitaron a las 
autoridades la administración de alguno de los bienes dejados por los jesuítas, 
existiendo además pleitos por estos u otros motivos. Asimismo, hay muchos escritos 
que dan fe de la entrega realizada por parte de los padres expulsos de sus iglesias, 
administraciones y ministerios a los curas seculares o religiosos de otras órdenes 
designados de forma interina por el Arzobispo Metropolitano. Por último, destacar 
la presencia de documentación que refiere el momento de la "intimación" del Real 
Decreto por parte de las autoridades a los padres de los diferentes colegios y casas 
filipinos. Todos estos papeles fueron resultado de las actuaciones de Basaraz como 
juez comisionado para el extrañamiento de los regulares10. 
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Los alcaldes requiririeron la presencia en todas las diligencias de Basaraz 
con el fin de que firmase, al terminar cada sesión, reconociendo la documentación 
como auténtica. No obstante, éste se sintió indispuesto y muy nervioso durante las 
jornadas iniciales del proceso. El día 25 de septiembre los alcaldes llamaron al oidor 
y "le hallaron inquieto, fatigado y agitado. Por lo cual dijo que se excusaba de 
asistir por impedírselo su enfermedad y estar agravado de ella, y propuso si era 
asequible se le conceda asista sustituyendo por su persona para hacer la entrega el 
escribano Martín Domínguez Zamudio, y oido por dichos señores se informaron del 
teniente don Luis de Abraham. que se halla de guardia, y hecho cargo de la persona 
de dicho señor y les informó que anoche estuvo dando gritos con inquietud'. Se 
llamó entonces al médico Eduardo Wbogan, quien reconoció al oidor y diagnosticó 
que padecía "opresión de ánimo, congojas melancólicas y otros accidentes de donde 
recela le puede sobrevenir una inflamación del cerebro, que puede terminar en 
demencia, pero por ahora no se le puede declarar que se halla demente y le parece 
necesario se le deje sosegar para ver si con este medio y alimentándole sosiega". El 
día 30 de septiembre el estado de ánimo de Basaraz empeoró gravemente, 
aconsejando su traslado a otra habitación "de mayor seguridad porque continuando 
con la opresión de ánimo, conturbación de sus potencias era temible que desesperado 
se arrojase por la ventana"". 

Después de realizadas las diligencias en el Colegio Máximo de San Ignacio 
se efectuó el registro de la casa que el ministro tenía en el barrio del Rosario de 
Manila. El procesado no pudo soportar por más tiempo la presión y fue sustituido por 
el notario Martín Domínguez Zamudio, quien firmó los papeles inventariados en su 
nombre. Casi todos estos papeles son cartas, muchas de las cuales tienen como 
remitente a un religioso, como ya vimos. 

Del examen de todos los documentos encontrados durante las actuaciones 
judiciales se derivaron una serie de cargos. 

El cargo principal que se le imputó a Basaraz fue, como ya se anunció al 
abrir la causa criminal, "haber manejado con un menosprecio y parcialidad grande 
la comisión de ocupación de temporalidades, no habiéndose otra cosa más de lo que 
han querido los mismos expulsados"12. La arbitrariedad e incompetencia del oidor y 
el trato de favor hacia los padres son cuestiones que se repiten en todas las 
acusaciones. Así aparecen expresiones como éstas: 

"...el dolo con que procediera al tiempo del embarque de los 
regulares [...], les entregó dicho Basaraz varios libros contra lo 
mandado en la Real Pragmática, Ordenes e Instrucciones". 
"El total descuido con que ha procedido en la comisión que se le 
cometió de ocupación de temporalidades acredita la malicia y dolo 
que había de su parte por la inclinación clara y notoria que tenía 
a los regulares expulsos". 
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"...igualmente el menosprecio y abandono con que mire) los 
papeles, siendo el objeto primario y más recomendable de la 
comisión; pues por ellos consta no se hallan imventariados en el 
día más de los que estaban en el aposento que se decía rectoral"". 

Incluso se le acusó de "mala conducta en el trato de mujeres", lo que queda 
acreditado por "seis cartas escritas por una dama desde Madrid, en las que se 
manifiesta haber procedido de mala fe con la expresada Sra.. dándole palabra de 
casamiento que no cumplió, estando pronta a venirse a vivir con él"' . Entre los 
papeles incautados durante el proceso se encuentra una "Real Cédula de diez y nueve 
de octubre de setecientos sesenta y ocho en dos hojas por la que se le concede 
licencia para poder contraer matrimonio". Don Domingo se habría arrepentido de 
tal idea en el último momento y las cartas de esa "dama" de Madrid expresarían su 
amarga queja por el desplante, así como a buen seguro algunas lindezas más 
dedicadas a su antiguo novio. 

El proceso judicial se dilató hasta la muerte de Blas de Basaraz, ocurrida el 
día 25 de junio de 1773. Como veremos después, esta demora en dictar una sentencia 
definitiva fue uno de los aspectos que más criticó el Consejo Extraordinario al modo 
de proceder judicial de Simón de Anda. El estado de salud del oidor se fue 
deteriorando paulatinamente y ni siquiera una larga estancia en el Hospital Real de 
Manila consiguió suavizar sus males. 

El 19 de abril de 1773, dos meses antes de su fallecimiento, el informe de 
los médicos Antonio Martínez y Diego Rendón recomendaba para el enfermo un 
lugar más caluroso y una terapia de baños para "templar su temperamento seco y 
bilioso a fin de que por este medio se contenga en parte sus evacuaciones biliosas 
y que con más facilidad concille el sueño de que siempre se halla escaso"15. El 
superior gobierno de Filipinas decidió entonces tomar cartas en el asunto y el día 21 
de abril "dicho señor oidor se trasladó de la casa de esta ciudad de su arresto en 
una de las de San Gabriel a la otra banda del río acompañado del oficial de guardia 
D. Manuel Carava!lo", aunque parece que la medida llegó ya demasiado tarde como 
para recuperar la maltrecha salud de don Domingo. 

José Raón, anterior gobernador y capitán general de Filipinas, también sufrió 
las consecuencias de la justicia porque quedaba probado que "habiéndose recibido 
aquí el pliego y primera noticia sobre el asunto en la noche del día 17 de mayo de 
1768, al siguiente se dio noticia a los regulares de la Providencia recibida contra 
ellos y que inmediatamente empezaron y prosiguieron sin cesar la ocultación de 
caudales y quema de papeles; y aunque no está tan justificada, está bastante la 
especie de haber sido Raón quien les dio la anticipada noticia, y hay quienes 
declararon que esto le valió muchos pesos"16. 
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Otros cargos que pesaron sobre Raón fueron "que los padres de los 3 
colegios dichos que se hallaban ausentes de vacaciones en varios lugares inmediatos 
fuesen llamados por sus superiores en el modo que previenen las instrucciones"; "no 
haber dispuesto según las mismas instrucciones la remoción de ios regulares de los 
3 colegios a depósito [...] y no haber nombrado inmediatamente también sujeto que 
se hiciera cargo de la asistencia y manutención de los padres para evitar la 
comunicación con el pueblo"; "no haber dispuesto con la unidad de tiempo que 
previenen las instrucciones la ocupación de 11 haciendas de labor y cría de ganados 
pertenecientes a los 3 citados colegios, [...] el nombramiento de sujetos que se 
hicieran cargo de ellas y el retiro de los coadjutores que las administraban"; "no 
haber dispuesto la remoción y depósito de los padres procuradores en conventos de 
ajena doctrina para mantenerles incomunicados y recibirles allí las declaraciones 
conducentes"; "no haber subrogado en maestros y preceptores seculares el Seminario 
de San José y Escuela de niños del Colegio Máximo de San Ignacio"; "no dispuso 
la ejecución del Real Decreto en los colegios y ministerios de las provincias 
inmediatas y aun distantes con la unidad de tiempo tan estrechamente prevenida en 
las Instrucciones, [siguiéndose] los mismos perjuicios de ocultación de caudales y 
efectos, quemas de papeles, etc., que queda insinuado se experimentaron en los 3 
colegios de esta capital"11. 

En su defensa, José Raón contó con el apoyo de su secretario Juan Antonio 
Cossío, que testimonió en su favor en un despacho remitido desde Manila al Conde 
de Aranda en el mes de julio de 1768. Según la versión oficial de Anda, en este 
documento descargaba de toda responsabilidad a su superior, argumentando que el 
error principal fue otorgar excesivas licencias al comisionado Galban ! \ sobre quien 
debía recaer cualquier tipo de negligencia detectada. 

El secretario Cossío se vio envuelto asimismo en el asunto, al estar 
"comprehendido en todos los cargos hechos a Raón". Su caso es interesante porque 
es el único encausado que no muere al poco tiempo de iniciarse su procesamiento: 

"Raón se murió luego que se concluyó su confesión y el 
reconocimiento de sus papeles sobre interesada conducta que se 
reservan para la residencia. Basaraz hizo lo mismo, después del 
reconocimiento de los suyos y especialmente de la correspondencia 
con los jesuítas que se encontró original; y Vi I ¡acorta no levantó 
cabeza desde que vio los cargos, y que todos eran instrumentales; 
y por fin tuvo también el mal gusto de ir a acompañar a los otros 
al mismo tiempo que acabó su defensa y que se dio por citado 
para sentencia con que sólo ha quedado Cossío que va ahora en 
partida de registro"19. 

El 6 de septiembre de 1782 Juan Antonio Cossío envió una carta desde San 
Ildefonso a Floridablanca, explicando las tribulaciones de su proceso y rogando un 
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veredicto favorable y definitivo de manos del Rey. En esta carta cuenta Cossío que 
estando en Manila en 1770 ejerciendo su función de secretario del superior gobierno 
recibió con sorpresa una providencia de Anda, "en cuya virtud se me redujo a un 
penosísimo calabozo con las más estrechas órdenes de incomunicación". Al mismo 
tiempo fueron embargados sus bienes y los de toda su familia, "con tanto rigor que 
no se preservaron ni aún las cosas precisas para el regular adorno de las personas". 
Sufrió treinta y siete meses de arresto, con la consiguiente ruina de él mismo y de 
toda su familia. Después de este tiempo, fue trasladado a España, siendo obligado 
incluso a pagar su pasaje y el de los suyos, y tras seis meses de navegación llegó al 
puerto de Cádiz, de donde pasó por orden de Simón de Anda al Castillo de Santa 
Catalina, en el que permanació encarcelado hasta su marcha a Madrid. 

Por lo visto, Cossio llevaba desde 1774 en la capital, pululando de un sitio 
a otro con tal de que se le resarciese de las injusticias cometidas contra él en 
Filipinas. Se apoyaba Cossío en la resolución del Consejo Extraordinario de 13 de 
julio de 1775, que desautorizaba el proceder de Anda en las causas abiertas a Raón. 
Basaraz, Villacorta y el propio Cossío, como veremos más adelante. El Consejo ya 
había elevado a Su Majestad consultas expresando su parecer en relación con el 
asunto del antiguo secretario, pero lo cierto era que a la altura de 1782 todavía no 
se había dado ninguna "soberana resolución" en este sentido. Es por ello que Juan 
Antonio Cossío recurrió en primer lugar a Manuel de Roda, rogándole atendiese su 
súplica para trasladar "estas consideraciones a ¡a soberana inteligencia del Rey, al 
mismo tiempo que elevase a ella las declaraciones a mi favor del Senado Supremo 
de Justicia, pero las continuas indisposiciones que últimamente padeció dicho señor 
y ¡a multitud de graves asuntos que ocurrieron al ministro de su cargo impidieron 
acaso a su deseo, que pudiese dar curso a mi justicia, según repetidas veces me 
ofreció". Así que finalmente apeló a Floridablanca, "suplicándole con la más humilde 
eficacia se digne facilitar el término de mi suma desgracia, dando cuenta al Rey de 
todos los particulares que en asunto a mí cuentan en la Secretaría de Gracia y 
Justicia de su cargo..."¿0. No conocemos qué ocurrió con Cossío y su súplica, aunque 
habría sido interesante poder seguirle la pista. El manejo de nueva documentación a 
buen seguro nos ofrecerá noticias sobre este personaje. 

Al oidor Villacorta, por su parte, se le acusó de criticar el parecer del 
Arzobispo Metropolitano de Manila Basilio Sancho, de cometer perjurio a favor de 
Raón y de las muchas simpatías que demostró hacia los padres jesuítas, en contra de 
los dominicos, por "haber dicho a Basaraz en una esquela [...]. que la traición de 
los jesuítas no estaba tan justificada como la inobediencia de los frailes dominicos 
[...] a la observancia de las leyes del Real Patronato"21. 

Incluso se culpó al otro oidor Juan Antonio Urufiuela Aransay de 
connivencia con los manejos de Raón, aunque su resposabilidad habría sido mucho 
menor en este asunto: 
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"Muchas razones le han ocurrido al gobernador por tener estos 
fundamentos por bastantes a proceder contra este ministro en los 
mismos términos que contra los otros, aunque no le resta tanta 
responsabilidad como a ellos"2'\ 

Entre ¡as acusaciones que son comunes a todos los implicados destaca la de 
la supuesta conspiración contra el oidor Manuel Galbán, a quien se habría intentado 
quitar de en medio en la comisión de extrañamiento de los regulares, y contra el 
mismo Arzobispo de Manila. Según Simón de Anda, promotor de tales ideas, los 
planes de los conjurados salieron a la luz en una junta de gobierno celebrada el 4 de 
abril de 1769. En ella, además de los "coligados", estuvieron el oidor Uruñuela, el 
fiscal de Su Majestad Fernando Caraveo y el mismo Galbán. El secretario Cossío 
habría solicitado en dicha reunión el cese de Manuel Galbán en la comisión de 
extrañamiento, sosteniendo sus argumentaciones con injurias y contando, en todo 
momento, con el apoyo de Basaraz2'. El 31 de mayo murió Galbán y el nuevo 
gobernador se mostró convencido de que los responsables de su fallecimiento fueron 
los supuestamente conjurados. 

Por su parte, Basilio Sancho, Arzobispo de Manila, receló de alguno de los 
ministros de la etapa de Raón. Convencido regalista y antijesuita24, criticó duramente 
la forma de actuar de Basaraz cuando éste prohibió la circulación en Filipinas de 
unos libros que atacaban a la Compañía y a su doctrina. Basaraz legitimó su 
actuación ateniéndose a lo que el Soberano ordenaba en la Pragmática Sanción acerca 
de no aprovechar la coyuntura de la expulsión para arremeter contra los jesuítas; pero 
el Arzobispo defendió la libre circulación de los escritos argumentando que en 
España se leían con profusión sin prohibición alguna, y que eran acordes con las 
justas intenciones de la determinación real: 

"Es pues así que de Madrid han salido dichos papeles. Allí se han impreso 
y publicado y allí mismo se venden públicamente, donde está de asiento el 
Monarca, donde el Excelentísimo Señor Presidente y Comisionado por Su 
Majestad para la obra de la expulsión de los jesuítas de uno y otro mundo, 
donde los Supremos Consejos y demás celosos Ministros de Su Majestad, 
quienes ciertamente se hallan instruidos de su Real Mente, y de la sabia y 
sana intención de la Pragmática Sanción, finalmente, donde con más 
eficacia, celo y amor del Real Servicio le llevan a debido efecto las 
soberanas leyes. Allí, allí, lejos de prohibirse estos papeles se aprueban, se 
dan al público, se expenden y en ios Mercurios se da aviso a todos, donde 
se venden; pero en Manila, donde su noticia y lectura es aún más necesaria 
para la instrucción y desengaño de estos pobres ciegos; aquí, sin orden, sin 
comisión, sin facultad que resida por ninguna vía en el Ministro, que lo ha 
ejecutado se prohibe el que corran, se recogen y quitan de un extraño modo 
de las manos de las gentes con desdoro del Superior Permiso"25. 
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Sin duda, las relaciones entre Raón, Basaraz y otros ministros y el Prelado 
no fueron buenas y este hecho fue aprovechado también por Anda para sostener su 
teoría de una confabulación contra Basilio Sancho. 

Ciertamente, la vehemencia con que se defiende la existencia de esta conjura 
es un primer indicio que nos permite concebir la hipótesis de que, tras su llegada al 
poder, Simón de Anda tuvo intención de acometer una purga política. El asunto de 
la expulsión de los jesuítas fue una buena excusa para ocultar sus auténticos móviles. 
Eso mismo sospechó el fiscal Campomanes. como se desprende de una consulta del 
Consejo Extraordinario con fecha de 13 de julio de 1775. En ella se insinuó que la 
actuación de la máxima autoridad de Filipinas respondía a venganzas de tipo personal 
contra los encausados: 

"A este tiempo representaron también las provincias de Ios-
religiosos San Francisco, San Agustín y Recoletos, la admiración 
que había causado en aquellos parajes los arrestos de tan 
distinguidos y caracterizados sujetos como Raón. Cossío. Basaraz 
y Villacorta, expuestos a la pública censura sin que en 8 meses de 
prisión se les hubiese hecho cargo alguno ni creían se les formasen 
porque allí se tenía generalmente por invención y venganza toda 
esta causa2'', asegurando las resultas de estas violencias con la 
distancia de 50 leguas y los exponentes no podían menos de 
procurar el alivio de ios procesados porque los consideraban 
enteramente libres de culpa y no dudaban se evidenciase así en la 
serie de su causa si tuviesen la fortuna de que se les oyera.'"''. 

La hipótesis de la venganza personal de Anda explicaría algunos hechos; 
entre ellos, que el nuevo gobernador no sólo quisiera procesar a los ministros, sino 
también socavar su fama y buen nombre acusándoles de llevar una vida poco 
edificante. Eso sucedió en el caso de Basaraz, de quien se afirmó: 

" Y los [cargos] que resultan no tocantes al negocio de jesuítas son 
los de borracho y amancebado con notable escándalo, 
'superfluidad', o demasiado lujo en su trato". 

Ya vimos, además, que en la relación de cargos que se le imputaron aparecía 
el de tratar mal a las mujeres (ver nota 14). 

La opinión que se ofreció acerca de la moralidad de Cossío seguía esta 
misma línea: 

"es el hombre más cabiloso y de peor intención que puede darse"2*. 
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Existen otros hechos que nos hacen suponer que en torno a 1770 se 
produjeron pugnas encaminadas a alcanzar el poder político en Filipinas. Parece que 
habia dos facciones bien diferenciadas. La primera estaba formada por el equipo de 
ministros de la Audiencia de Manila, anterior a la llegada de Anda como gobernador, 
es decir, Raón -ya jubilado-, su secretario Cossío y los oidores Basaraz, Villacorta 
y Uruñuela. El otro grupo estaba integrado por el nuevo gobernador Simón de Anda 
y Salazar, su sobrino Juan Francisco Anda (oidor de Manila desde 1769 y tercer juez 
comisionado para el extrañamiento de los regulares tras Galbán y Basaraz)29, el 
también oidor Manuel Galbán y Ventura y el Arzobispo de Manila. 

Recordemos que Simón de Anda ya había sido oidor de la Real Audiencia 
de Manila en los años cincuenta. Su nombramiento para este cargo se produjo 
concretamente en 1755, año en el que también fue provisto para el mismo cargo 
Manuel Galbán. Esta coincidencia cronológica es importante porque nos permite 
pensar que entre ambos ministros pudiesen existir lazos de amistad que perdurarían 
tras la marcha de Anda a España en 1765. Galbán siguió en Manila y, como hemos 
visto, se ocupó de la comisión encargada del extrañamiento de los jesuítas. Cuando 
Anda volvió a las Islas en julio de 1770, supo de la muerte de Galbán y acusó a 
Raón, Cossío y los oidores Basaraz y Villacorta de haber urdido una conjura para 
acabar con la vida de su antiguo compañero. Sintiéndose fuerte desde su posición de 
gobernador. Anda habría decidido procesar a todos los miembros del anterior 
gobierno, que intuimos no habrían visto con muy buenos ojos la llegada de don 
Simón a las Islas. Éste necesitó una excusa sólida para arremeter contra sus enemigos 
y la encontró en el asunto del extrañamiento y ocupación de las temporalidades de 
los padres expulsos. Incluso se procesó al capitán José Raón, hijo del antiguo 
gobernador, aunque quedó en libertad al poco tiempo por falta de pruebas que lo 
inculpasen. Las ansias de venganza de Simón de Anda explicarían, asimismo, la 
inconsistencia lega) de las causas abiertas, como pondrá de manifiesto el Consejo 
Extraordinario. 

Este Consejo, que se ocupaba de ios temas relacionados con los jesuítas tras 
la expulsión, se reunió en varias ocasiones para tratar sobre los procesos abiertos 
contra los ministros de la Audiencia de Manila. En una consulta de 6 de febrero de 
1775 el Consejo afirmaba que había quedado enterado de las diligencias procesales 
iniciadas por el gobernador Simón de Anda. En esta consulta se habia de las 
representaciones que éste había enviado a Madrid informando de la marcha de las 
causas. En una de ellas, sabedor Anda del malestar producido en el Consejo por el 
retraso en dar una sentencia judicial definitiva, la máxima autoridad de Filipinas 
intentaba justificarse diciendo que "ofreció salir con brevedad de este negocio, aun 
a costa de su salud y que su retardo había dimanado de atender a las demás 
providencias de gobierno y [no] ser sólo para las causas". 

Campomanes, fiscal del Consejo, analizó en esta consulta los cargos que 
pesaban sobre los procesados, advirtiendo ya graves irregularidades: 
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"No resulta ni aparece en todo el proceso actor demandante ni 
acusador alguno que haya promovido ni contra Raón las penas 
pecuniarias transitorias a sus bienes y herederos ni demandando 
las restituciones y reintegros de los daños y perjuicios a las 
temporalidades procedidas del delito o cuasi delito en el supuesto 
de haberse extinguido la criminalidad por su muerte en cuanto a 
las penas meramente coercitivas personales, ni contra Cossío 
acusación criminal ni acción civil, de manera que en lo legal no 
hay juicio porque no puede haberlo formal y jurídico, ni tampoco 
contestación sin la intervención y concurso necesario de actor, juez 
y reo"'"'. 

También se criticó no haber tomado confesión a los detenidos, primer paso 
legal pertinente en toda causa judicial "para que, oídos y después los reos procesados 
y demandados en forma, pudiese recaer el auto de prueba sobre juicio establecido 
legítimamente por acusación o petición de actor, acusante o demandante y 
contestación y respuesta de reos demandados"1"1. 

El fiscal incidió en que no se notificó la marcha de las causas al defensor 
de las temporalidades o al fiscal de S. M. en la Real Audiencia de Manila, o a ambos 
"para que pidiesen, promoviesen, demandasen y expusiesen lo concerniente a las 
deudas de las mismas temporalidades en un negocio y materia de tanta gravedad". 

En vista de todo ello, Campomanes decidió devolver estas causas a Filipinas 
para que fuesen revisadas y seguidas atendiendo a derecho, solicitando asimismo que 
se dictase con rapidez sentencia en todos ios procesos, pues hasta la fecha únicamente 
se había sentenciado a Cossío, condenándolo a inhabilitación en empleo público y a 
diez años de presidio en España "por haber injuriado al oidor don Manuel Galbán 
en una junta de Real Hacienda que se celebró el 4 de abril de 1769"12. El Consejo 
no se pronunció de momento contra esta determinación. 

En una segunda consulta del Consejo de 2 de junio de 1775 el fiscal se 
mostró mucho más contundente a la hora de criticar los procedimientos legales del 
gobernador de Filipinas. 

En eí caso de la causa instruida contra el oidor Domingo Blas de Basaraz 
se pronunció claramente: 

"Desde el referido día 12 hasta el 20 del mismo mes de septiembre 
de 1770 en que el señor Anda puso en arresto a Basaraz en 
calidad de reo criminoso, embargándole sus bienes y papeles, 
examinó 28 testigos, hizo poner diferentes testimonios y practicó 
otras diligencias, pero luego que lo dejó arrestado, abandonó la 
causa tanto al olvido que no cuidó, ni llegó el caso, de tomarle 
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confesión, ni hacerle cargo alguno sin embargo de que falleció 
Basaraz en 25 de junio de 1773. de manera que en el corto tiempo 
de los siete días que procedieron desde el principio de la causa al 
arresto y embargo de bienes hizo el Sr. Anda mucho más que 
después en el trascurso de casi 3 años que vivió Basaraz, y sin 
duda hubiese durado más la inacción del Sr. Anda si más hubiese 
vivido Basaraz, pues el efecto y el suceso dio a conocer que el fin 
del señor Anda no era el de acabar la causa, sino la vida de 
Basaraz"3'. 

Afirmó asimismo que se actuó con la misma negligencia en el caso del oidor 
Villacorta, que por esas fechas "ya se hallaba promovido a oidor de México", no 
habiendo marchado todavía: 

"En la causa -se refiere a la de Villacorta- se procedió con la 
inordinación de no haberse sustanciado el juicio criminal en el 
plenario legítimamente, por haberse seguido y sustanciado sin 
acusador, ni fiscal que promoviese en calidad de actor acusante la 
criminalidad, y así se halla el proceso con este insubsanable 
defecto de nulidad en el presente estado, y finalmente en ambas 
causas sobrevino la muerte de los dos ministros procesados, 
hallándose indecisos y sin legítima sustanciadón" ^. 

Campomanes comenzó a sospechar que Anda mantenía un claro "deseo de 
perder, mortificar a estos ministros, a quienes aun cuando hubiesen dado alguna 
causa, sería imprudencia muy culpable atropellarlos con tanta injuria de la toga". 

El fiscal del Consejo concluyó afirmando que: 

"... le parece que en punto a temporalidades no resulta cargo a 
estos dos ministros y se ¡es debe declarar para desagravio de su 
memoria por libres y desembargar todos sus bienes". 

Recomendó asimismo que el Consejo pasase aviso a S. M. de estos hechos. 
"para que informado S. M. de todo ¡o ocurrido se digne con su noticia tomar 
resolución que fuere de su soberano agrado a fin de que en aquellas Islas no se 
vuelvan a ver semejantes abusos de autoridad'35. 

El siguiente documento que emitió el Consejo en relación con este tema 
tiene fecha de 13 de julio y en él se apuntaba que tras examinar con detenimiento las 
tres causas abiertas36 se había tomado varias resoluciones. 

Grosso modo se declaraban nulas las diligencias procesales operadas por el 
superior gobierno de Manila, quedando los encausados libres de cargos y ordenándose 
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que se limpiase su honor y fama. Sus bienes quedaban libres dei embargo y los 
sueldos que dejaron de percibir por el arresto debían ser reeboisados a ellos mismos 
o a sus familiares. Se disponía además que Juan Antonio Cossío saliese de inmediato 
de la cárcel y volviese a ocupar la plaza de secretario del gobernador de las Islas. 

Igualmente, se condenaba a Anda a pagar varias multas a los familiares de 
los procesados y al propio Cossío "por razón de perjuicios", y se criticaba su 
irresponsabilidad al poner en peligro la estabilidad social y política de las provincias 
filipinas: 

"A más de los relevantes motivos que arrojan los autos para las 
anteriores providencias están todavía manifestando más de bulto 
la violencia de los procederes de D. Simón de Anda Salazar que 
como se propuso logró sacrificar la vida, el honor y caudal de un 
gobernador, antecesor suyo, y dos ministros togados sin reparar 
las malas consecuencias de procederes tan irregulares se pueda 
temer en unos parajes tan remotos, si con estos desaires y 
vejaciones llegan aquellos naturales a perder el respeto y 
subordinación de los ministros de aquella Real Audiencia que son 
los que sostienen la autoridad real y a cuyo cuidado está y pende 
la subsistencia del suave gobierno y tranquilidad de aquellas 
Islas'"'. 

El Consejo solicitó, por si fuera poco, que el Soberano cesase a Simón de 
Anda dei cargo de gobernador por los muchos errores cometidos estando al mando 
de aquella provincia: 

"El Consejo es de parecer que V. M. separe de aquel gobierno a 
don Simón de Anda Salazar y se hagan a los capitanes generales 
y gobernadores de Indias las prevenciones que V. M. tenga a bien 
mandar para que ejerciten la junta con el amor y suavidad que 
enseñan las piedades de V. M. que resolverá lo que sea de su 
soberano agrado"1*. 

Ante la gravedad de lo expuesto, el Rey despachó con su secretario de 
Gracia y Justicia, quien recogió por escrito el parecer del Soberano en este asunto 
con fecha de 6 de octubre de 1775. El Rey dijo que quedaba enterado de las 
sentencias y que éstas debían ser notificadas sin mayor dilación a las partes conforme 
a derecho, "con suspensión por ahora de sus efectos" hasta llegar a una resolución 
final. 

En cuanto a Cossío el monarca mandó "que se le pueda alzar desde luego 
la carcelaria", a condición de que "esté a disposición del Consejo siempre que se le 
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mande", aunque nada se dice de su vuelta a su antiguo cargo ni de las 
compensaciones económicas de las que habló el Consejo. 

Asimismo se dispuso "que sin retardación se levanten los embargos hechos 
en los bienes y caudales de don José Raón y demás reos de estos autos y se 
entreguen a las partes que fuesen legítimas para recibirlos". 

Finalmente, el Rey ordenó que se pusiesen en conocimiento dei gobernador 
de Filipinas todas las resoluciones tomadas "para que pueda usar de su derecho con 
lo que convenga en la parte que por lo que resulta de autos se le condena". Y "en 
cuanto a su separación de aquel gobierno que el Consejo me propone como también 
sobre las prevenciones que insinúa se hagan a los capitanes generales y 
gobernadores de Indias ejecutaré lo que estime justo y conveniente'"''. 

Pese a las determinaciones reales concretas referidas a los casos de Raón y 
Cossío, parece que el Soberano no pretendió dar de momento una sentencia firme y 
definitiva en relación al gobernador Simón de Anda, prefiriendo contemporizar a la 
espera de acontecimientos. Suponemos que el recuerdo de los servicios prestados por 
Anda a la Corona con anterioridad tuvo cierto peso en esta resolución real. Cuando 
los ingleses invadieron militarmente las Filipinas entre 1762 y 1764, don Simón, 
entonces oidor, se erigió en el auténtico héroe de la reconquista, y esto no pasó 
desapercibido en España40; además, parece que sus inicios en el gobierno de Manila, 
años más tarde, fueron muy bien vistos en la Corte, sobre todo en relación al tema 
de los ataques "moros" contra las costas filipinas. En este asunto Anda organizó un 
sistema defensivo que obtuvo resultados notables y que fue elogiado en Madrid: 

"Dio cuenta el gobierno al Rey con instrumentos justificativos y en 
respuesta se les dice por el Sr. Arriaga que S. M. se complace de 
que tuviese tan feliz principio en su gobierno"41. 

El Consejo aún se pronunció dos veces más en relación a los juicios de 
Manila, con fechas de 7 de junio y 6 de agosto de 1776. 

En la consulta de 7 de junio se dice que, conocida la resolución real de 6 
de octubre del año anterior, el Consejo Extraordinario acordaba en 11 del mismo mes 
que se diese cumplimiento a las determinaciones reales, comunicando lo dispuesto 
a las partes litigantes. Así, el 9 de noviembre acudieron la viuda y los herederos de 
Raón para expresar su acuerdo con la sentencia: 

"Últimamente la propia viuda y herederos de Raón han insistido 
en que se declarase por pasada la sentencia en cosa juzgada en la 
forma que antes tenía solicitado. Y habiéndose examinado este 
punto por el Consejo con la reflexión correspondiente ha dado el 
auto que dice así: 
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Declárese por pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia 
del Consejo de 13 de julio del año próximo pasado en cuanto por 
ella se revocaron como nulos de ningún valor ni efecto todos los 
autos hechos por el Sr. don Simón de Anda contra don José Raón, 
su antecesor, y en su consecuencia declaró que no hubo lugar a los 
cargos que le formó, mandando se levantasen los embargos hechos 
en sus bienes, los cuales, por su muerte, se entregasen a su viuda 
y herederos libremente y sin costa alguna, declarando que dicho 
don José Raón cumplió con toda exactitud las reales órdenes 
acerca de la expatriación de los jesuítas de aquellas Islas, que se 
verificó enteramente con la mayor tranquilidad'*2. 

En la cuestión del gobernador Anda, se respetaba el parecer del Rey y no 
se insistía más en la separación del mismo del superior gobierno de Filipinas: 

" Y en lo tocante a los demás particulares respectivos a las varias 
condenaciones hechas por lo que resulta al mismo Sr. don Simón 
de Anda se guarde lo proveído y esperen las resultas de los 
emplazamientos librados en su razón a consecuencia de la 
Resolución de S. M"4 \ 

La consulta de 6 de agosto "expone a S. M. haber recurrido a él 
posteriormente don Juan Antonio Cossíoy, haciendo relación de la declaración que 
precede por lo perteneciente a la viuda y herederos de don José Raón, dijo que, 
siendo como era inculcado por incidencia en la misma causa y comprehendido en 
la única sentencia pronunciada en ella para que le surtieran los efectos que debía, 
suplicaba se dignase el Consejo hacer igual declaración por lo respectivo a los 
puntos de la misma sentencia que le incumbían y que por lo juzgado y sentenciado 
admitían esta declaración y que se mandase cancelar la obligación y caución que 
había otorgado y de todo se le diese la correspondiente certificación para hacer el 
uso que le conviniese"**. 

En atención a la súplica de Juan Antonio Cossío el fiscal declaraba: 

"... que visto el expediente en el Consejo había dado la providencia 
siguiente: declarase por pasada en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia del Consejo de 13 de julio del año próximo pasado en 
cuanto por ella se revocaron como nulos, de ningún valor ni 
efecto, todos los autos hechos por el Sr. don Simón de Anda contra 
don Juan Antonio Cossío, secretario del superior gobierno y guerra 
de las Islas Filipinas, y en su consecuencia estimó que no hubo 
lugar a los cargos que le formó y también declaró nula la 
sentencia que dio el propio Sr. don Simón de Anda contra el 
mismo Cossío en 29 de diciembre de 1773 [...], la cual quedará sin 
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efecto, mandando levantarle la carcelaria [...] y que también se 
levantasen los embargos de sus bienes, los que se le entregarán 
libremente sin costa alguna, reintegrando a don Juan Antonio 
Cossío en el uso y ejercicio de su empleo de secretario de aquel 
gobierno y emolumentos que debió haber percibido en todo el 
tiempo de su suspensión y arresto; y últimamente en cuanto se 
declaró que él mismo cumplió con puntualidad las funciones de sus 
encargos"45. 

Los dictámenes del Extraordinario contrarios a Anda y a sus actuaciones 
legales, unidos a su debilitada salud por esas fechas, debieron influir decisivamente 
en su dimisión como gobernador de las Islas, producida poco antes de su muerte el 
30 de octubre de 1776. 

A modo de conclusión podemos decir que en 1770, el recién llegado a 
Manila Simón de Anda y Salazar, nuevo gobernador de Filipinas, ordenó el 
procesamiento de su antecesor en el cargo José Raón, de su secretario Juan Antonio 
Cossío y de Domingo Blas de Basaraz y Francisco Henríquez de Villacorta, oidores 
de la Real Audiencia. 

El cargo principal que recayó sobre ellos fue el de haber actuado con 
negligencia en la expulsión de los jesuítas y en la ocupación de sus temporalidades. 
Pero también se les imputaron otros cargos como haber conspirado contra el 
Arzobispo Basilio Sancho de Santa Justa y Rufina y contra Manuel Galbán y 
Ventura, oidor y primer juez comisionado para el extrañamiento de los regulares, 
hasta acabar incluso con la vida de este último. 

Creemos que hay indicios suficientes para sospechar fundadamente que estos 
sucesos son muestra del enfrentamiento entre distintas facciones por ocupar parcelas 
de poder en Filipinas. Así lo hemos intentado demostrar en este artículo. Es una 
conjetura que incluso hizo suya Campomanes como fiscal del Consejo Extraordinario, 
órgano encargado de decir la última palabra en estas causas, así como en todo asunto 
referido el extrañamiento de ios jesuítas. El Consejo se pronunció finalmente en favor 
de los acusados, declarando nulas las diligencias procesales operadas por Anda por 
contener numerosas irregularidades. Los inculpados fueron declarados inocentes, 
aunque todos ellos ya habían muerto durante el desarrollo de las causas, a excepción 
de Juan Antonio Cossío, de quien sabemos que en el año 1782 se hallaba en Madrid 
suplicando se confirmara el dictamen del Consejo Extraordinario de 13 de julio de 
1775, por el que quedaba libre de todos los cargos por los que fue juzgado en su día. 

El Consejo recomendó asimismo la separación de Anda del cargo que 
ocupaba. Su dimisión como gobernador de Filipinas en 1776, fruto de estas presiones 
y de su debilitado estado de salud, fue un episodio más en la marejada política y 

195 



judicial que sacudió la Real Audiencia de Manila a partir del año 1770, pocos meses 
después de la expulsión de los jesuítas filipinos de las Islas. 
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NOTAS 

1.- De Simón de Anda y Salazar conocemos algunos datos. Estudió en la Universidad de Sigüenza, 
alcanzando el grado de doctor; sabemos que estuvo casado y que su mujer era española. Perteneció a la 
Orden de Carlos III. Con 46 años aproximadamente, fue nombrado oidor de la Audiencia de Manila en 
el año 1755, cargo que desempeñó hasta el año 1765 (en M. A. BURKHOLDER y D. S. CHANDLER, 
De la impotencia a la autoridad. La Corona española y las audiencias en América. 1687-1808, F. C. E„ 
Méjico, 1984). En el año 1765 pasó a ser consejero, por fallecimiento de Isidro Gil de Jaz (Título en 
Aranjuez, 14-V-1765, en A.H.N., Consejos, Lib. 738). Fue camarista honorífico con antigüedad desde 
1770 (decreto de 29-VI-177Ü), en A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 165; pasando más tarde a desempeñar 
los cargos de gobernador y presidente de la Real Audiencia de Filipinas desde 1770 hasta 1776, fecha en 
la que dimitió (en Gaceta, 17-IX-l776, p. 336). A partir de este momento, fue consejero y camarista de 
Castilla con ejercicio desde 1776, en Gaceta, 17-IX-1776, p. 336. Según Montero y Vidal murió el 30 de 
octubre de 1776 en el Hospital de San Felipe de Cavite. En Historia General de Filipinas desde el 
descubrimiento de dichas islas hasta nuestros días, Madrid, 1887-1894. 

Su sobrino Juan Francisco Anda fue también oidor de la Audiencia de Manila desde 1769. 
coincidiendo cronológicamente con la llegada de su tío al superior gobierno de Filipinas. Sucedió a 
Domingo Blas de Basaraz en el cargo de juez comisionado para el extrañamiento de los jesuítas en el año 
1770. Estudió en la Universidad de Granada, alcanzando el grado académico de licenciado. Fue abogado 
de los Reales Cosejos y cesó en las funciones de oidor de la Audiencia de Manila en el año 1801 por 
fallecimiento (en M. A. BURKHOLDER y D. S. CHANDLER y en J. F. SCHÜTTE, El "Archivo del 
Japón". Visicitudes del Archivo Jesuítico del Extremo Oriente y Descripción del fondo existente en la Real 
Academia de la Historia de Madrid, Archivo Documental Español, Real Academia de la Historia, tomo 
XX, Madrid, 1964). 

NOTA: Los datos que aparecen en Gaceta nos han sido facilitados amablemente por la Dra. 
Irles Vicente. 

2.- De José Raón tenemos pocos datos. Sabemos que era natural de Calahorra, o ai menos allí tenía su 
residencia y algunas posesiones. Estaba casado y su mujer se llamaba Teresa Cejudo (en A.G.S., Gracia 
y Justicia, leg. 691). Conocemos igualmente que era militar y que desde 1736 ocupó el puesto de Sargento 
Mayor del Regimiento de Leca (en Gaceta, 4-XII-1736). Lo siguiente que conocemos de él es que llegó 
a ser gobernador y capitán general de las Islas Filipinas en los años sesenta del siglo. Su cese en este 
cargo se produjo a principios del verano de 1770, coincidiendo con la llegada a Manila del nuevo 
gobernador don Simón de Anda y Salazar, impulsor del procesamiento de Raón y otros ministros de la 
Real Audiencia de Manila (en A.H.N.. Estado, Procesos, Sección Jesuítas, leg. 781). Sabemos asimismo 
que un hijo suyo, también llamado José Raón, fue capitán del ejército y residió en Manila y que fue 
procesado igualmente por Simón de Anda en relación a la causa abierta a su padre, aunque salió de prisión 
a los pocos meses libre de cargos (en A.H.N., Estado, Procesos, Sección Jesuítas, leg. 781.). 

Del oidor Francisco Henríquez de Villacorta las pocas noticias que tenemos nos llegan a través 
de M. A. BURKHOLDER y D. S. CHANDLER y su obra De la impotencia a la autoridad.... Sabemos 
que nació en España y que estudió en la Universidad de Alcalá, alcanzando el grado de licenciado. En 
1747 fue nombrado, con 38 años aproximadamente, oidor supernumerario de la Real Audiencia de Manila, 
cargo que desempeñó hasta su muerte en 1774, pese a haber sido proveído para el cargo de oidor de ia 
Audiencia de Méjico en el año 1766. La apertura de una sumaria contra él por irregularidades en las 
actuaciones referentes al extrañamiento de los jesuítas impidió que partiese a Nueva España, quedando 
en Filipinas hasta su fallecimiento. 

Otros dalos sobre estos personajes nos aparecerán a lo largo de este estudio. 
Del oidor Domingo Blas de Basaraz poseemos muchas más noticias, de manera que merece una 

más amplia reseña biográfica en este artículo. Todo lo contrario sucede en el caso del secretario del 
superior gobierno Juan Antonio Cossío, del que los escasísimos datos biográficos que poseemos se 
encuentran igualmente en el texto de este artículo. 
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3.- A.H.N., Estado, Procesos, Sección Jesuítas, leg. 781: Proceso contra Domingo Blas de Basaraz, oidor 
de ia Audiencia de Manila. 

4.- Ibídem. 

5.- Ibídem. 

6.- BURKHOLDER, M.A. y CHANDLER, D.S. De la impotencia a la autoridad. La Corona española 
y las Audiencias en América. 1687-1808, F, C. E., Méjico, 1984. 

7.- A.H.N., Estado, Procesos, Sección Jesuítas, leg. 781: Ibídem. 

8.- "Arresto y viaje de ¡os jesuítas de Filipinas, escrito por el Padre Francisco Xavier Puig, individuo de 
dicha Provincia", pp. 90-94. En N. P. CUSHNER, Philippine Jesuits in Exile, Roma, 1964. 

En el mes de junio de 1769 el gobernador de la provincia de Filipinas Raón decidió expulsar 
a los jesuítas por dos vías. La primera por el Pacifico hacia Acapulco y desde ahí a la Península, y la 
segunda bordeando el Cabo de Buena Esperanza hasta España. Salió primero ia expedición de Acapuico 
formada por un total de 21 padres entre los que se encontraba Francisco Javier Puig, autor de este diario 
que nos ofrece gran número de noticias. El día 4 de agosto partieron, llegando al puerto de Acapuico el 
25 de diciembre de ese año. El día 9 de agosto de 1770 arribaron a Cádiz a bordo de una urca y 
finalmente desembarcaron junto a otros religiosos en Puerto Especie (Italia) el 29 de octubre de ese mismo 
año. 

9.- A.U.N., Estado, Procesos, Sección Jesuítas, leg. 781: Ibídem. 

10.- Tras la muerte de Galbán, primer comisionado, el 31 de mayo de 1769, Basaraz ocupó este cargo 
hasta su arresto en septiembre de 1770. En A.H.N., Clero, Jesuítas, leg. 239. 

11.- A.H.N., Estado, Procesos, Sección Jesuítas, leg. 781: Ibídem. 

12.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: Cargos contra el oidor de la Audiencia de Manila Domingo Blas 
de Basaraz. 

13.- Ibídem. 

i 4.- Se le saca mucha punta a este tema, nombrando numerosos ejemplos que confirmarían el mai trato 
que don Domingo otorgaba al sexo opuesto. Se escribe io siguiente: 

"Corroboran este cargo nueve cartas sin fecha ni jirma de distintas mujeres, y una del 
expresado Basara:, en contestación a las que se manifiesta el trato que mantuvo con ellas, nada decente 
para un ministro, y menos cuando de él se siguió un escándalo notorio a todo el pueblo". 

Otras veces no fue un trato poco decente, sino más bien un trato de favor hacia alguna dama 
concreta. Es el caso de una tal Josefa Ordóñez, "cómica", a quien se le siguió una causa criminal en la 
Audiencia de Méjico. Basaraz se habría esforzado de forma desmedida en probar su inocencia, "dándola 
instrucciones para todo cuanto había de obrar", llegando incluso a llevar la "discordia a aquellos señores 
ministros, y logró sacarla airosa contra los términos de justicia, denigrando la estimación de palabra y 
escrito de don Francisco Javier de Gamboa, alcalde del crimen de la Real Audiencia de México" (A.G.S., 
Gracia y Justicia, leg. 691: Ibídem). 

15.- A.H.N., Estado, Procesos, Sección Jesuítas, leg. 781: Ibídem. 

16.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: "Apunte por mayor ajustado a los autos de los cargos que resulta 
a don José Raón. don Francisco Henríque: de Villacorta, don Domingo Blas de Basara: y don Juan 
Antonio Cossío, y parecer del gobernador de Filipinas sobre los de los dos primeros y el último". 
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17.- Ibídem. 

18.-De Manuel Galbán y Ventura conocemos algunos datos biográficos. Nació en Luecia, Aragón y estuvo 
casado con María Vicenta González de Puixano (en J. F. SCHÜTTE, El "Archivo del.Japón". Visicitudes 
del Archivo Jesuítico del Extremo Oriente y Descripción del fondo existente en ¡a Real Academia de la 
Historia de Madrid. Archivo Documental Español, Real Academia de la Historia, tomo XX, Madrid, 
1964). Estudió en la Universidad de Huesca, alcanzando el grado de licenciado (en M. A. BURK.HOLDER 
y D. S. CHANDLER). Fue, asimismo, catedrático de decretales desde el 31 de julio de 1746, de sexto a 
partir del 12 de agosto de 1749 y catedrático de sexto otra vez desde el 22 de julio de 1751, siempre en 
la Universidad de Huesca (en A.G.S., Gracia y Justicia. Libros 1569-1570). Luego ya nos aparece 
ocupando plaza de oidor de la Real Audiencia de Manila a partir del año 1755. Fue el primer juez 
comisionado para llevar a cabo el extrañamiento de los jesuítas filipinos. Murió el 31 de mayo de 1769 
y fue sustituido en dicha comisión por el también oidor Blas de Basaraz (en A.H.N., Estado. Procesos, 
Sección Jesuítas, leg. 781: Proceso contra Domingo Blas de Basaraz, oidor de la Audiencia de Manila). 

19.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: Ibídem. 

20.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: Cana del secretario Juan Antonio Cossío a Floridabianca, 6 de 
septiembre de 1782. 

21.- A.G.S.. Gracia y Justicia, leg. 691: " Apunte por mayor ajustado a los autos de los cargos que resulta 
a don José Raón. don Francisco Henríquez de Villacorta. don Domingo Blas de Basaraz y don Juan 
Antonio Cossío, y parecer del gobernador de Filipinas sobre los de los dos primeros y el último". 

22.- Ibídem. 

23.- En reíación con esta cuestión se dice de Basaraz: 
" Y así a los primeros pasos que dio al ingreso de esta Audiencia se declaró contrario del Sr. 

Galbán. Arzobispo y secuaces, tomando por idea el arruinar y acabar con dicho Galbán, tratando a este 
ministro con las expresiones más denigrativas que pueda escogttar la malicia, persiguiéndole hasta en 
lo más peligroso de su enfermedad [...], todo con la siniestra idea de quitarle de en medio para entrar 
en la comisión de temporalidades, y manejarla a su satisfacción" (en A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: 
Cargos contra Domingo Blas de Basaraz. oidor de la Audiencia de Manila). 

24.- En un Edicto publicado poco después de conocerse en Filipinas la Real Orden de expulsión de los 
jesuítas, Basilio Sancho escribe: 

" Y por lo tanto mandamos en virtud de santa obediencia a todos los predicadores y demás 
personas eclesiásticas, nuestros subditos que en el pulpito confesionario y en conversaciones particulares 
inculquen, fomenten, promuevan ¡a obligación que a todos incumbe de respetar, obedecer y venerar como 
fieles y leales vasallos las determinaciones de Su Majestad, huyendo como de blasfemia la ñeclísima 
presunción de querer reducir a problemas las justísimas providencias del Monarca que deben siempre 
recibirse y adorarse como emanadas de las incomprehensibles disposiciones del todo poderoso"(en 
A.H.N., Clero, Jesuítas, leg. 239: Edicto del Arzobispo de Manila Basilio Sandio de 22 de mayo de 
1768). 

De los miembros de la Compañía dice que sería deseable "que todos lleguen alguna vez a 
entender los perjuicios y grandes daños que en lodos tiempos y en todas parles han causado a la Iglesia 
y al Estado los jesuítas y el pernicioso enemigo que en ellos estaba España, criando y manteniendo en 
su seno para su perdición y ruina" (en A.H.N.. Clero, Jesuítas, leg. 239: Carta de Basilio Sancho al 
gobernador y capitán general de Filipinas José Raón, 15 de octubre de 1769). 

Acerca de Basilio Sancho existe un valioso estudio de Marta M. Manchado López titulado 
Conflictos Iglesia-Estado en el Extremo Oriente Ibérico; Filipinas (1767-1787), publicado por la 
Universidad de Murcia en 1994, y donde se analiza los múltiples encontronazos del Metropolitano con 
las distintas órdenes religiosas del Archipiélago durante su mandato. 
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25.- A.H.N., Clero, Jesuítas, leg. 239: Carta del Arzobispo de Manila al gobernador José Raón, 15 de 
octubre de 1769. 

26.- La negrita es nuestra. 

27.- A.G.S., Gracia y Justicia, ieg. 691: Consulta del Consejo Extraordinario de 13 de julio de 1775. 

28.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: "Apunte por mayor ajustado a los autos de los cargos que 
resultan a don José Raón, don Francisco Henríque: de Villacorta, don Domingo Blas de Basara: y don 
Juan Antonio Cossio, y parecer del gobernador de Filipinas sobre los de los dos primeros y último". 

29.- Es significativo que la carrera política de Juan Francisco Anda, sobrino del gobernador de Filipinas, 
se beneficiase de la ruina política de Basaraz y otros ministros de la Audiencia de Manila, así como del 
ascenso de su tío don Simón. 

30.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: Consulta del Consejo Extraordinario de 6 de febrero de 1775. 

31.- Ididem. 

32.- Ibldem. 

33.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: Consulta del Consejo Extraordinario de 2 de junio de 1775. 

34.- Ibldem. 

35.- Ibldem. 

36- Las tres causas, con los encausados y las fechas de apertura son las siguientes: 
- contra José Raón, anterior gobernador y capitán general de las Islas, y contra el secretario del 

superior gobierno Juan Antonio Cossio, en 4 de septiembre de 1770. 
- contra el oidor Domingo Blas de Basaraz, en 12 de septiembre de 1770. 
- contra el oidor Francisco Henríquez de Villacorta, en 10 de diciembre de 1770. 

37.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: Consulta del Consejo Extraordinario de i 3 de julio de 1775. 

38.- Ibldem. 

39.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: Resolución Real de 6 de octubre de 1775 en relación a las causas 
contra los ministros de la Audiencia de Manila, en respuesta al parecer del Consejo de 13 de julio. 

40.- En N. P. CUSHNER, Philippine Jesuits in Exile, Roma, 1964. 

41.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: "Apunte conciso de varias providencias del actual gobernador 
de Filipinas D. Simón de Anda dirigidas a mejorar de estado las Islas Filipinas". 

42.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: Consulta del Consejo Extraordinario de 7 de junio de 1776. 

43.- Ibldem. 

44.- A.G.S., Gracia y Justicia, leg. 691: Consulta del Consejo Extraordinario de 6 de agosto de 1776. 

45.- Ibldem. 
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